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GOBIERNO DE L ¿  PROTI1TCIA DE ALEAOSTE.
CIRCULAR NUMERO 83.

Los Alcaldes constitucionales y demas dependien
tes de mi a: toridad, procederán á la busca y cap
tura del desertor del piesidio de Valencia,  Rafael F e 
rio Borceló cuya filiación se espresa á continuación,  
y caso de ser habido lo pondrán con toda seguri
dad á mi disposición. Albacete  2 4  de Marzo de 
4 8 5 2 .  —  E.  V .  P .  D.  C. P ,  Gobernador interino,  
F rancisco  de la M ota .  ,

F iliac ión .

Rafael Perin Parceló,  hijo de Miguel y de Jo
sefa, natural y  vecino de Barcelona,  saltero v  de 
oficio zapatero, edad 3 0  años, estatura 5  pies 2  
pulgadas, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, barba 
cerrada, cara larga, color trigueño.

OTRA NUMERO 8 4 .

El llustrísimo Sr .  Subsecretar io del Ministerio de 
la Gobernaron c on ' le ch a 11 de Febrero último me  
dice de Real orden lo s iguiente .

,) Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado a este de la Gobernación con fecha de ayer la
Real orden siguiente.  —  En la instrucción de  l o  de

Junio da 1 8 4 5  y en repetidas disposiciones poste
riores se previene  que los repart imientos individuales 
de la contribución territorial se expongan al público 
por término de cuatro ó síes dias,  á fin de que  los 
contr ibuyentes  puedan enterarse de la cuota señalada  
á cada uno y hacer las reclamaciones que  á su d e 
recho convengan,  y  que  estos repartimientos sean  
examinados  y  aprobados por las oficinas antes  de  
l levarse á efecto. Lo  mismo está dispuesto por el 
Real  decreto de 1." de Junio de 1 8 5 0  respecto do 
los repartimentos de la contribución industrial  y de 
comercio,  y sin embargo de preceptos tan termi
nantes,  hay A yu nt am ient os  y gremios industriales  
qu e  no han dado á este servicio toda la impai  ton-  
cia que  en si tiene, omitiendo la publicidad y f isca
lización que  está prevenida.  Deseando la R e in a  
( Q- D .  G . )  que se ev i te  todo abuso en esta pai te  
dando á los contr ibuyentes las garantías  posibles de  
que no se les ex ige  mayor  cuota de  la q u e  legal
mente  haya correspondido d cada un o,  W i t á n & e s  
al efecto el meJio  de. cerciorarse de q u e  el tanto por 
ciento o cuota de gravamen que d e b e  constar en los 
recibos  que  los Recaudadores  han de  facilitarles es 
enteramente  igual al que  ha servido de base pora el 
señalamiento  individual con arregla á los modelos 
circulados en 8  de S e t i e m b r e  de 1 8 4 8  para el re
parto de la contribución territorial y  en « 0  de Ju- 
n , 0  de 1 8 5 0  para el de  la industrial ,  Im tenido á 
bien S  M mandar: 1 ^  repartimientos in
dividuales  de las dos c itadas contribuciones,  r e s p e 
tivos al presente año,  aprobados ya, v 1°= *
va yan  aprobando d e f i n i t i y ^ ^ ^  , 1 a  T
6 distrito municipal ,  ge i n s t e n  íntegros en W  
¿efmes de las provincias,  a ñ ^ n d o  cuando
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nrcpeario suplementos  á los mismos,  conforme 
ó Jo pi>venido  en Real orden de 2 0  de Abril de 
18-33.  2 .  Ijne lodos los Ayuntamientos  conserven
en mi seciotaria ios bole tines  y  suplementos en que 
se ha len estos repartimientos individuales,  á fin «Je 
qu e  ios contr ibuyentes puedan rons.üU'áilos siempre 
q u e  lo crean conveniente .  Y  3." Que los Gober
nadores de provincia remitan á este Ministerio, y los 
Administrado!es  á la Dirección,  colecciones sucesivas 
y coordinadas de los Boletines ó suplementos indica
dos, verificándolo desde luego de los que  contengan 
los repartimientos aprobados ya,  y después de los 
que faiteo basta el completo  de todos los pueblos  
de sus respectivas provincias.  —  D« orden de S .  M.  
comunicada por el S r . Ministro de la Gobernación 
lo traslado á V .  S .  para su inteligencia y puntual  
cumpl imiento  de las disposiciones 1 . a y 2 . “ de la 
preinserta Real orden, y á fin de que dicte las pre
venciones mas terminantes á los Ayuntamientos de 
esa provincia para que bajo su responsabilidad den 
el debido y  exacto cumplimiento á ¡o que  en la 
misma se previene.»

En la Gaceta de Madrid número 6 4 7 8  del día 
1 8  del mes  actual se baila la Real drden circular 
de 1 5  del propio mes espedida por el S r .  Ministro de  
la Gobernación que  dice asi:

n Para facilitar la ejecución de Ja Real orden de
1 0  de  Febrero último, expedida por el Ministerio
de Hacienda y  publicada en la Gaceta del día 1 2 ,
por la cual se mandó insertar íntegros en los B o l e -
Jetiñes oficiales d e  las p r o v i n c i a s  los repartimientos
individúale,  de las contribuciones ( e m t o n a l  é j i n d u s -
ria e c o m e n t e  a ñ o; y  en c o n s i d e r a c i ó n  á q u e  d i -

c 10 servicio ex t r a o r d in a r i o no pudo tenerse p r e s e n -
e cuan o se verificaron las subastas y  adjudicación

I 8 - ° r lnari° Para O p r i m i r  y publicar dichos B o — 
letmes oficia es durante el p L L e  año,  la Re in a ,

*  c z -
se observen las disposiciones c o n t e n i d a s  en los ar
tículos siguientes.

1- Se  sacarán copias arreglarlas á l o s  modelos 
W , n o t o s n u m e r e s  I . »  y de  | os ropa, 1,mientes

editaran á la ^ " " ^ m i e n t o s  de lodos los pueblos f á -  
berán extenderse e'nls’’raci° n dichas copias,  qu e  d e -

3  ° El nuevo gasto n Ue „„ • , .

Bí'EB-EiF
‘ ies en el presente

4 .  Reconocen, lo  y respetando las actuales ron-  
raUs p ra la publicación de los Boletines  ,.fin . . | r s

los Gobernadores ríe las provincias p r oc ede ,á „  y , c -  
nhcar convenios con los editores de los ^
ca ,le la cantidad que  baya de abonárse les  nrr los 
suplementos  que  exija G inserción d c d , c | ,„ s  roñar 
l ,míenlos ,  tomando por tipo el precio estal  b rid.! en

Ü Ü i i
mensiones que  el del Bolet ín.  * F"a3 (,i-

5 . °  Desde el año inmediato de 1 8 o 3  
siderará la inspección de repartimiento de  J * .  ? "  
«nones comprendida como obligatoria en l-„ /  U"
de Boletines oficiales, adicionándose por los V I  ^  
dores con dicho objeto una condición en , ° b(¡r n a -  
aprobados para dicho servicio por Real  ó* i  ̂ -gas 
de Se t ie m b re  de 4 8 4 6 .   ̂ d e  R

6 . °  Lu ego que  los Gobernadores  do | as
cias conozcan el coste de la publicación de I Fr° V|n -  
t imienlos  de este año,  procederán á su d i° f  reP r|r -  
entre  ios Ayun tamientos ,  de la manera n u e S r! b u c >on 
verifica para Ja sus'cricion al Boletín,  y será" so  
cha por aquellos con cargo al crédi to señal' Sal'5^ -  
pre sup ues to  para imprevis tos .  0 e n su

7 . °  Para simplificar aun mas  esta o p erao
en

0 bajo  
c a 

im a .

los años suces ivos,  á contar desde  el d e j
importe  de- la suscricion de Bolet ines  ofic¡a | , V ’ .e * 
gatorio á todos los pueblos,  será c o m p r e n d i ó '  ~  
una sola partida en jos  presupuestos  nrov.n ■
pf lulo 7 . " ,  titulado O ír o s  ^

D e  Real  orden lo comunico  á V  g
¡Hteligencia y cump l im ien to .  Dios o Ua" i * ,Para su  
much os  años. Madrid 1 5 . d e  Marzo  ^  .á ^  S .
Bertrán de L i s . — S r .  Gobernador  de |a V  • —

Cuy as  Reales  disposiciones he disu d e . ,
ser ien en este periódico oficial p ara su l .0 | ®e  i n 
c u m pl im ie nt o  por parte de los S r e s .  A!^ I í  Y
nes cuida ,án bajo su mas estrecha r e s n o Ó  | u Quie
re mi ti r á la Administrac ión luego (, Ur, ' . ‘dad da 
ella aprobados los repartimientos^ inr], / ,  r er ‘b a n do 
contr ibución territorial y de las matr ic j i  8 la
dustrial  y y l e  comercio dos copias de |0s d °  la i n '
meros  4 . °  y 2 . °  que  se insertan ó c o n t V * ^ ° *  n ú ' 
q u e  aquella disponga su inserción en e V aC,on Para 

Escusado considero el hacer n inguna  ̂ Per ió d ic o - 
clon para que  tenga cumpl ido efecto Pre v e n -
pune anteriormente puesto qu e  lodos |0 / m l °  se  
de su observancia t ienen un grande  ¡ Ó  e n ca rS a dos  

los repartimientos de contr ibuciones  obten C°  q u e  
de haber  sido aprobados por las o f L m ñ T

E i m i P
de la  M o la .

rancxsco
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CONTRIBUCION T E R R I T O R I A L . M o d e l o  1 .*

P U E B L O  DE
A ño de Í8 .V 2,

. . . .  ■ • '  1 .

Cupo d e  co n tr ib u c ió n  territorial  seña lado  á es te  pueblo  para 1 S 5 2 .
:m . r - - ( p o r  1 0 0  d e  e s t e  cupo para ga st os  m u n ic ip a le s
C a n t id a d e s  culicio- i p o r  100  id e m  para Jos p s o v in c ia l e s .

n a le s  ó r e c a r g o s [ R e c a r g o  para cu br ir  part idas fallidas, y p e r d o n e s  del  año  anterior  
p r e v ia m e n te  au

Iícales vellón.

to r i z a d o s . por  1 0 0  d e  esta suma para  ga st o s  de  c o b r a n z a ,  c o n d u c c i ó n  y e n 
trega de  las  m is m a s  en la caja del T e so r o .

Total  q u e  h a y  q u e  re pa r t i r .

i

Riq ue za  im p o n ib le  de l  p u e b lo  segú n  el am i l l aram iento  fo r m a d o  para e s t e  r e p a r t o

T,mío por 100 con que sale granada por los

Reales vellón.

Por el c u p o  p r i n c i p a l .  . ■ . y  . . . .
Por  el recargo para ga st os  m u n i c i p a l e s .............................
Por  ide m para los p r o v in c ia le s  . . . . .
Por  el qu e  s e  dest ina  á cubrir  part idas  fal l idas y p e r d o n e s  
1 or el d e  cobr anz a,  ent rega  y  c o n d u c c i ó n  d e  f o n d o s .

Total  g r a v a m e n  . = ' •■ t i

9

R e p a r t im ie n to  in d iv id u a l  que fo r m a  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s te  p u e b lo  d e  l ó s 1
les  a l  re sp ec to  d e  p o r  4 0 0  d e l  c e n i ta l  im p o n ib le  d«  V rea-

NOMBRE
de los, contribu

yentes.
un ü

luí.

D.  A nt oni o  Gil

José  Ruiz .

Sant iago  Al va 
Ant o n io  Díaz.

T i l

m .

Producto 
anual 

imponible 
de 

estos 
bienes..

1

Cuota 
anual 

de
contribución 
y 

recargos..' 
1

T ierras . 2 . 0 0 0 2 9 2 . . . 5 2
Tierras.  . 2 . 0 0 0
2  casas .  , 2 0 0 5 4 1 . . . 3 2
Ganadería . 1 , 5 0 0
Tierras . 2 , 0 0 0 2 9 2 . . . 5 2
Idem . . 5 0 0 7 5 . . .  8

Tie rras .  . 2 , 0 0 0
Cultivo . 2 0 0 5 4 1 . . . 5 2
Ganadería. 1 , 5 0 0
Tierras  . 2 , 0 0 0 2 9 2 . . .  52
Cultivo.  . 2 , 0 0 0 2 9 2 . . . 5 2

n o m b r e
de los contribu

yentes.

9
gr i
m

§ A
es |

Alfonso Saiz .  . . T i o n a s .  .

F r a n c is c o  A n d r é s .  . i T ie rras .  .
I U n a  c a s a .

Total .

Ct
i !
l >

7 5 . . .  8500
9 ,0 0 0 , ^

900 4 6 0 ...4 0

F e c h a  y  firma.
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CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE.COMERCIO.

P U E B L O  DE Año d e  1 8 5 2 .

M a tr ic u la  g e n e ra l  que p a r a  el año de  1 8 o 2  fo r m a  ( la  A d m in is t r a c ió n  ój el A lc a ld e  del c i ta d o  p u e b lo  de  lo d o s  
los  c o n tr ib u y e n te s  de l m is m o  p o r  la  r e f e r id a  c o n tr ib u c ió n  con a rreg lo  á  la s  ta r i f a s  v ig e n te s  y  d i s t r ib u c ió n  
h ech a  p o r  los  r e sp e c t iv o s  g re m io s .

NOMBRE 

de los contribuyentes.

D .  José  R u t e .
D .  Manuel  Cabrero.  
D.  F e l i p e  Sanz .

Industria ó profesión que ejercen.

A lm a c e n is t a  que  v e n d e  por  m a y o r  frutos co lo ni a l e s .  
E m p r e s a r i o  del  Teat ro .
F a b r ic a n te  d e  jabón.

Cuotas de con- Cuotas con los
tribucion para el recargos de in- 

Tesoro sin re - terés común y 
cargos. cobranza.

Reales vellón. Reales vellón.

G 00 0
5 0 0 0

8 0 0

6 9 5 2  1 5  
3- 46 6  6

9 2 4  10

T o t a l .

F e c h a  v  f irma d e l  A d m in is t r a d o r  ó A l c a l d e .

OTRA HUMERO 8 5 .

Por el Excmo. Sr. M in is tr o  d e  Fomento y el D ¡-  
recctor general de Obras públicas, se me han remi
tido dos comunicaciones cuyo tenor es el siguiente.

»Con esta fecha digo al Director general de Ob ras  
públicas,  lo s iguiente .— l im o .  S r . — S .  M .  la R e i n a  
(Q. D.  G.) se ha servido nombrar Inspectores facul
tativos del camino de hierro de Aranjuez a Almansa  
en la parte correspondiente d e s ú s  respectivos Distritos  
á los Ingenieros Deles del de Madrid y Murcia,  auto
rizándoles para que deleguen sus facultades,  cuando  
sus ocupaciones no se lo permitan en los Ingenieros  
subalternos por cuyas  demarcaciones pase el ferro-car— 
ni .  De Real orden lo traslado á V .  S .  para su in te 
ligencia y efectos consiguientes.»

» l  oí Real orden de 9  d e l  actual se ha c o m u n i c a d o  

a Ingeniero Ge fe de segunda clase D .  Juan M a r i a t e -  
gui,  y a ingeniero segundo D .  Antonio María V á z q u e z ,  
el primero para hacer el estudio de la linea de ferro carril 

Diudad Real á Alcázar de San Juan y el segundo para 
la de Cuenca á enlazar con el camino de Aranjuez á A l 
mansa y como una par te de estos estudios haya de v e r i f i c a r -  
se  en esa provin ¡a; se servirá V .  S. prestar al In ge -  
nieio que  loa practique, en caso necesario, los auxilios  
q u e  solicite y expedir á las autorida 'es locales las ór
de ne s  oportunas pora que hagan lo mismo en el circulo 
J e  sus  atribuciones.»

| , o  qu e  he dispuesto se inserte en este periódico 
oíiriai p a ' a (| uu l|eEanfio á noticia de los Sres.  Alcaldes  
presten es tos  á los ores .  Ingenieros de caminos  cu an 
do se  p r e s e n t ’n en sus respectivos distritos los

"■. ' t i V " !  ' '  : ‘

auxil ios correspondientes y que  les rec lamen para el 
mejor  de sempeñ o de su comet ido .  A lb ace te  2 2  de 
Marzo de 1 8 5 2 . — E .  V .  P .  D .  C. P .  G .  I . ,  F r a n 

cisco M o ta .

C O M I S I O N  D E  I N S T R U C C I O N  P R I M A R I A  D E  
l a  P r o v i n c i a  d e  C u e n c a .

S e  hallan vacantes  las magisterios  de  instrucción  
primaria elemental  de los pueblos qu e  á cont inuación  
ge espresan.

E s c u e la  de niños.

La de S isa nte  con la dotación de  3 , 5 0 0  rs. anua — 
les, pagados  los 3 0 0 0  del pr esupu est o  m uni c ipal ,  y 
los 5 0 0  de  una o br a -p ía ,  1 , 1 0 0  rs del producto  
de retribuciones y 2 0 0  rs,  para alquiler d e  la ca
s a  habitación del maestro.

E s c u e la  d e  n iñ a s .

L a  de  los Din  ojosos,  con la dotac ión de  2 0 0 0  
rs.  anuales del presupuesto  munic ipal ,  2 í 0  del pro
ducto de retribuciones y  3 2 0  p a r a  ’ a lqui ler  de | a 
casa habitación.

Estas vacantes se proveerán por oposic ión en el 
m es de Julio^ próximo,  conforme á lo prevenido  en  
el articulo 2 .  de la Real  orden de  1  de Junio do  
4 8 5 0 .  Cuenca 1 0  de  Marzo de  - 1 8 5 2 .  —  El  Pres i 
dente ,  Juan José Balsalobre .— -De ac ue rdo  de ¡a C o 
mis ión ,  Leandro José O l a n e t a ,  S e c r e t a r i o .
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